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DATOS IDENTIFICATIVOS DEL MÓDULO FORMATIVO 

MÓDULO FORMATIVO RESCATE DE ACCIDENTADOS EN INSTALACIONES ACUÁTICAS 
(Transversal) 

Duración 90 
 

Código  MF0271_2 
Familia profesional Actividades Físicas y Deportivas 
Área profesional Prevención y recuperación 
Certificado de profesionalidad Socorrismo en instalaciones acuáticas  Nivel 2 

Resto de formación para 
completar el certificado de 
profesionalidad 
 
 

Habilidades y destrezas básicas en el medio acuático (Transversal) 

Duración 
 

40 
Técnicas específicas de nado en el medio acuático (Transversal) 80 
Prevención de accidentes en instalaciones acuáticas 40 
Primeros auxilios ( Transversal) 40 
Módulo de prácticas profesionales no laborales de Socorrismo en 
instalaciones  acuáticas  

80 

 
Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 

 
Este módulo formativo se corresponde con la unidad de competencia: UC0271_2. RESCATAR A PERSONAS EN CASO DE 
ACCIDENTE O SITUACIÓN DE EMERGENCIA EN INSTALACIONES ACUÁTICAS. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS  

Capacidades y criterios de evaluación 
C1: Valorar situaciones de emergencia en la instalación acuática, estableciendo los procedimientos a seguir en caso de ser necesario el 

rescate acuático. 
CE1.1 Describir las conductas de la persona que cree ahogarse, estableciendo las consecuencias de esa conducta. 
CE1.2 Dado un supuesto de situación de emergencia en el que se define suficientemente el contexto físico, la actividad y la conducta 
de los usuarios, identificar y describir las pautas a seguir para optimizar la seguridad, tanto del accidentado como del resto de los 
usuarios. 
CE1.3 En un supuesto bien definido de situación en la que hay que intervenir, analizar la situación y determinar los materiales que 
pueden utilizarse como medios de apoyo para el socorro de personas en peligro: boyas, brazos de rescate, aros de rescate, 
determinando los pros y los contras de las posibilidades. 
CE1.4 En una situación simulada donde se requiere el rescate acuático de una o más personas: 

− Analizar las características de la instalación acuática natural o artificial que puedan ser causa de riesgo: corriente, temperatura, 
obstáculos, etc. 

− Identificar la zona por dónde pasar y el lugar de entrada y salida del agua. 
− Establecer la comunicación más adecuada a las características de la situación (con el compañero, con los usuarios de 

alrededor, con los medios de socorro, etc.). 
− Seleccionar las técnicas para realizar el rescate acuático (entrada, aproximación, toma de contacto y control, traslado en el 

medio acuático y extracción), en función de las características del supuesto. 
CE1.5 Realizar el análisis crítico y la evaluación de cada uno de los supuestos, estableciendo propuestas de mejora de forma 
justificada. 

C2: Ejecutar con seguridad y eficacia las maniobras de entrada, aproximación, control y traslado en el medio acuático, adaptándolas a 
diferentes situaciones. 
CE2.1 Ejecutar entradas al agua en función de la accesibilidad, la proximidad y las características del agua, ejecutándolas 
correctamente. 
CE2.2 Ejecutar correctamente las técnicas natatorias de aproximación al accidentado. 
CE2.3 Realizar 25 m. de rescate de maniquí con la vestimenta propia del socorrista en un tiempo máximo de 45 segundos, cumpliendo 
la siguiente secuencia: posición de partida de pie, tras la señal entrar en el agua, realizar 12,5 metros de nado libre, recoger el maniquí 
del fondo de la piscina en su parte más profunda y remolcarlo 12,5 metros sin que el agua pase por encima de sus vías respiratorias. 
CE2.4 Describir las normas a seguir en el control de la persona consciente en proceso de ahogarse, describiendo y demostrando 
correctamente las técnicas de zafaduras. 
CE2.5 Mantenerse en el agua en situación de equilibrio y con la cabeza fuera, con movimientos de piernas y/o brazos, sin 
desplazamiento. 
CE2.6 Explicar y aplicar las técnicas de sujeción y traslado de la victima en el medio acuático, manteniendo sus vías respiratorias fuera 
del agua y ejecutando la técnica idónea. 
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CE2.7 Ante un supuesto de un accidentado consciente/inconsciente, realizar la aproximación, control y traslado del accidentado en el 
medio acuático, utilizando diferentes materiales y técnicas, realizando un análisis crítico y evaluación de cada uno de los supuestos 
realizados y estableciendo propuestas de mejora de forma justificada. 
CE2.8 Realizar 50 metros de rescate de maniquí en un tiempo máximo de 1 minuto 10 segundos, cumpliendo la siguiente secuencia: 
posición de partida de pie, tras la señal entrar en el agua, realizar 25 metros de nado libre, recoger el maniquí del fondo de la piscina en 
su parte más profunda y remolcarlo 25 metros sin que el agua pase por encima de sus vías respiratorias. 
CE2.9 Realizar 75 metros con desplazamiento terrestre y material de rescate en un tiempo máximo de 1 minuto 30 segundos, 
cumpliendo la siguiente secuencia: posición de partida de pie, con bañador, camiseta de manga corta y chanclas; después de la señal 
realizar 12,5 metros en desplazamiento terrestre, recoger el material de rescate determinado previamente, que estará colgado a una 
altura normal (entre 1,5 y 2 metros), o bien colocado verticalmente en el suelo, realizar los restantes 12,5 metros de desplazamiento 
terrestre con material, entrar en el agua de forma correcta con el mismo, realizar 25 metros de nado libre, recoger correctamente a una 
persona que finge inconsciencia (en la superficie y de espaldas al alumno) y remolcarla 25 metros utilizando el material de forma 
correcta, sin que el agua pase por encima de sus vías respiratorias. 
CE2.10 Realizar 100 metros de rescate de maniquí con aletas en un tiempo máximo de 2 minutos, cumpliendo la siguiente secuencia: 
posición de partida de pie con aletas en la mano; después de la señal colocarse las aletas, entrar en el agua, realizar 50 metros de 
nado libre con aletas, recoger el maniquí del fondo de la piscina en su parte más profunda y remolcarlo 50 metros sin que el agua pase 
por encima de sus vías respiratorias. 

 
C3: Realizar las maniobras de extracción del medio acuático de un posible accidentado con seguridad y eficacia. 

CE3.1 Realizar la extracción del agua de un posible accidentado consciente/inconsciente y sin afectación medular conforme a los 
protocolos y aplicando la técnica correctamente. 
CE3.2 Describir las características de un posible accidentado medular en el medio acuático. 
CE3.3 Describir las consecuencias de una manipulación incorrecta en un afectado medular. 
CE3.4 Enumerar y describir la forma de uso de los materiales que pueden utilizarse para la extracción del medio acuático de un posible 
afectado medular. 
CE3.5 Ante un supuesto, donde un compañero simula ser un accidentado con afectación medular, realizar la extracción del sujeto 
utilizando el material adecuado, organizando a un grupo de 2 y/o 3 socorristas de manera acorde con los protocolos y aplicando las 
técnicas correctamente. 
CE3.6 Realizar el análisis crítico y la evaluación de cada uno de los supuestos realizados, estableciendo propuestas de mejora de 
forma justificada. 

 
C4: Gestionar la información al accidentado o acompañantes en función de la situación de emergencia. 

C4.1 Describir las pautas en la comunicación con el accidentado durante el momento del control en el agua. 
C4.2 Describir las pautas de comunicación y el mensaje al accidentado durante el traslado en el medio acuático y en la extracción del 
mismo. 
C4.3 Ante una situación simulada de rescate, donde se prevén las condiciones ambientales, los medios materiales y humanos y la 
conducta de los usuarios, realizar las siguientes acciones: 

− Establecer comunicación con un posible accidentado con talante tranquilizador y cordial, a la vez que se realiza la 
intervención sobre el supuesto accidentado. 

− Establecer comunicación con los otros usuarios, informándoles clara y tajantemente de la conducta que deben realizar para 
evitar que empeore la situación o solicitando colaboración para realizar alguna maniobra. 

− Establecer comunicación con los supuestos familiares del accidentado, tranquilizándoles e informándoles de su estado y 
evolución. 

 
C5: Aplicar técnicas de autocontrol ante situaciones de emergencia. 

CE5.1 Describir las técnicas de autocontrol en la resolución de situaciones de emergencia. 
CE5.2 Ante un supuesto donde se determinen las condiciones de la intervención: características del accidentado, lugar de la 
intervención y distancia hasta el accidentado, describir las técnicas de control de la ansiedad que puede utilizar el socorrista durante las 
maniobras de rescate acuático y elaborar una propuesta concreta de las mismas para utilizar durante la supuesta intervención. 
CE5.3 En un supuesto práctico donde sea preciso trasladar a un accidentado, aplicar técnicas de control cognitivo, físico ó conductual 
para el control de la ansiedad durante el traslado. 

 

Contenidos 

1. Buceo básico. 
− Nociones físicas aplicadas al buceo. 

• La presión hidrostática. 
• La Ley de Boyle-Mariotte. 
• El principio de Arquímedes 

− Buceo con equipo subacuático sencillo: aletas, gafas y tubo. 
• Principios para la práctica del buceo. 
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• Buceo y rastreo en la búsqueda de accidentados. 
− Modificaciones de la visión. 

• Modificaciones acústicas: la reflexión de la luz, la refracción, la absorción y la difusión. 
• Cambios térmicos. 

2. Intervención en el socorrismo acuático. 
− Características del agua y consideraciones relativas a ropa y calzado. 
− Organización del salvamento y socorrismo. 
− La percepción del problema: elementos esenciales en la percepción. 
− El análisis de la situación. 
− La toma de decisiones. 
− Ejecución de las acciones de rescate. 

3. Técnicas de rescate en instalaciones acuáticas 
− De localización, puntos de referencia y composición de lugar. 
− La utilización del material como medio auxiliar de rescate acuático. 

• El aro salvavidas. 
• El tubo de rescate. 
• La boya torpedo. 

− Técnicas de entradas al agua: Sin material. Con material. 
− Técnicas de aproximación al accidentado. 

• Los estilos de nado adaptados al salvamento. 
• El estilo crol y sus adaptaciones. 
• El estilo braza y la patada de braza invertida. 
• El estilo de espalda y su adaptación al remolque. 
• La patada de mariposa y sus aplicaciones. 
• Técnicas de aproximación con material de salvamento. 

− Técnicas de toma de contacto, control y valoración de la víctima. Consciente: Las zafaduras: definición y tipos. Inconsciente. 
− Técnicas de traslado de accidentados. Sin material. Con material. 
− Técnicas de extracción del accidentado. Sin material. Con material. 
− El accidentado con lesión medular o politraumatizado. Entrada al agua, aproximación, control y extracción. 
− La evacuación del accidentado. Coordinación con otros recursos. 
− Técnicas de reanimación en el agua. 

4. Estrategias de conducta, aspectos psicológicos en la fase crítica del rescate. 
− Conducta de la persona que cree ahogarse. 
− Actitudes y respuesta del socorrista. 
− Manejo de la situación. 
− Técnicas de control de la ansiedad para el propio socorrista: A nivel cognitivo. A nivel fisiológico. A nivel conductual. 

5. Comunicación aplicada a situaciones de emergencia. 
− Técnicas de comunicación verbal y no verbal. Con el accidentado. Con los compañeros o auxiliares accidentales. Con el resto de 

usuarios/publico. 
− Habilidades sociales. 
− Comunicación en situaciones conflictivas durante el rescate y resolución de conflictos. 
 

Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
- Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 2. 
- Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional 
- Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio o haber superado las correspondientes pruebas de 

acceso a ciclos de grado medio 
- Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
- Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad: Socorrismo en instalaciones acuáticas. 


